Ginebra, 20 de septiembre del 2004

Palacio de las Naciones, Naciones Unidas

Reunión del Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de Internet (WGIG)

Propuesta de la República Bolivariana de Venezuela respecto al Grupo de Trabajo del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Gobernanza de Internet

Introducción

La República Bolivariana de Venezuela entiende, y a sí lo considera, que el término “Gobernanza de Internet”, se encuentra en su fase de construcción.

Aun cuando existe una idea intuitiva de quienes son los actores que intervienen en la “Gobernanza de Internet”, y cuales son las áreas que esta abarca, dichos elementos no han sido definidos con claridad, lo que dificulta que en los actuales momentos se pueda abrir un debate sobre las formas como deberán interactuar cada uno de estos actores, y cual es su nivel de competencia en cada una de las áreas que conforman la “Gobernanza de Internet”, una vez que esta esté definida.

El Gobierno de Venezuela, con base a los elementos antes señalados, considera imperioso el establecimiento de una definición consensuada de la “Gobernanza de Internet” que responda al espíritu y propósito recogidos en la Declaración de Principios, suscrita por los Jefes de Estado y de Gobierno durante la Primera Fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, en cuanto a que esta debe ser democrática, transparente y multilateral, y garantizar los mecanismos para la participación plena y activa de los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil de los países desarrollados y en desarrollo, con inclusión de las organizaciones y foros internacionales e intergubernamentales pertinentes.

Es de especial interés para el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, que la construcción definitiva del término “Gobernanza de Internet” tome en consideración la masificación y democratización  del acceso al conocimiento y el derecho a la información de todas las persona del mundo, como factores fundamentales de la inclusión social orientados a la reducción de la Brecha Social.

Objetivos que debe perseguir el GTGI

Consideramos que los principales objetivos que debe perseguir este grupo son:

· Elaborar en forma consensuada una definición de trabajo sobre “Gobernanza de Internet”.

· Determinar cuales son las principales áreas que constituyen la Gobernanza de Internet (políticas, regulación, normalización, etc).

· Determinar cuales son los actores que participan en la Gobernanza de Internet, y como interactúan entre sí.

· Definir cuales son las competencias de cada uno de los actores de la Gobernanza de Internet en cada una de las áreas que la conforman.

· Definir los mecanismos que permitan implementar la Gobernanza de Internet en los planos nacional, regional e internacional; así como la estructura que, en el ámbito internacional, se encargaría de esta materia.

Propuesta de estructura para el GTGI

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela considera conveniente, con base en los argumentos expuestos en la parte introductoria de este documento, que la agenda del Grupo de Trabajo sobre la Gobernanza de Internet se estructure en dos fases; una primera fase enfocada en la elaboración de una definición consensuada del término Gobernanza de Internet, la cual incluirá la identificación tanto de las áreas que la conforman, como de los actores que en ella participan.

La segunda fase estará orientada a identificar los alcances de cada una de las áreas identificadas durante la Fase 1 como parte de la Gobernanza de Internet, así como las competencias y responsabilidades de cada uno de los actores, y las interrelaciones que deben existir entre ellos.

En este entendido se propone la siguiente estructura:

Fase 1: Definición General

· Pequeño Comité: tendrá a su cargo la elaboración de una definición consensuada del término Gobernanza de Internet, incluyendo la identificación tanto de las áreas que la conforman, como de los actores que en ella participan. Este comité deberá estar compuesto por una representación de los Gobiernos de todas las Regiones del planeta, así como de representantes de los demás actores que, se presume, formen parte de la Gobernanza de Internet; así mismo, es deseable que se cuente con el apoyo de un Staff de Expertos de una amplia trayectoria en la materia.
La modalidad de funcionamiento de este pequeño comité debería prever, además de la participación presencial de las Representaciones Diplomáticas acreditadas ante Naciones Unidas, la participación a distancia mediante el uso de herramientas de TIC.
· Reunión Presencial: evaluará y aprobará el documento presentado por el Pequeño Comité. Esta reunión se puede realizar en el marco de la Segunda PrepCom.
Fase 2: Definición de Alcance y Roles

En esta fase se establecerán Relatorias por cada una de las áreas identificadas durante la Fase 1 como parte de la Gobernanza de Internet, en las cuales se definirá el alcance de cada una de ellas, así como las competencias y responsabilidades de cada uno de los actores, y las interrelaciones que deben existir entre ellos.

Este documento corresponde a la intervención de la Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante Naciones Unidas, con la participación de autoridades del gobierno venezolano en la materia: Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL).


